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Núm. 1290 PROVINCIA DE LAS BALEARES.
ESTADO del precio-medio que kan tenido en dicka provincia los articwlos de consumo que d continuación se expresan, en el mes de Mayo último:
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Palma
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Manacor

Palma 7 de Junio de 1895.—El Secretario del Gobierno, Tirso Alonso.—V.° B.°—El Gobernador, Javier de Beranger.

Núm. 1291

Gobierno Civil.
Minas.—El día 15 del corriente mes el 

Ingeniero Jefe de este Distrito practicará 
la demarcación de la mina titulada «Los 
cuatro», sita en término de Sineu.

Lo que he dispuesto se publique en este 
Bo l e t ín Of ic ia l  en cumplimiento del 
artículo 31 de la Ley de 4 Marzo de 1868.

Palma 8 dé Junio de 1895.
El Gobernador, 

Javier de Beranger,

Núm. 1292
INTERVENCION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES

Sección de Teneduría— La Intervención 
general de la Administración del Estado, 
con fecha 30 de Mayo último ha comuni
cado á estas oficinas lo siguiente:

«Noticioso este Centro de mi cargo de 
que algunos Municipios, por mala inteli
gencia de las disposiciones contenidas en 
la Instrucción provisional dictada para el 
cumplimiento de la ley de 16 Abril último, 
se han limitado á manifestar no hallarse 
conformes con las liquidaciones de débi
tos formadas por las oficinas provinciales 
de Hacienda, sin formular la correspon
diente reclamación, la cual se hace de to
do punto indispensable si han de instruir
se los espedientes á que el art. 6.° de la 
toisma Instrucción so refiere y en ellos, 

con vista de los razonamientos empleados 
por las respectivas corporaciones, han de 
recaer los acuerdos que se estimen perti
nentes; he creído necesario llamar expre
samente la atención de V. S. acerca del 
contenido del referido articulo, á fin de 
que haga comprender á los Ayuntamien
tos la necesidad en que se encuentran, si 
su falta de conformidad con las liquida
ciones practicadas ha de surtir algún efec
to, de exponer razonadamente los funda
mentos en que su acuerdo se apoye.»

Y en cumplimiento de lo ordenado por 
la Intervención general, me dirijo á los 
Ayuntamientos que se hallan en el caso de 
alegar contra las liquidaciones que se les 
formularon, para que puedan hacerlo en 
el improrrogable término de quince días, 
durante el cual podrán presentar sus re
clamaciones en la forma prevenida en el 
art. 6.° de la Instrucción de 16 Abril in
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 4411; 
en la inteligencia de que si dejaren de ha
cerlo se tendrán por consentidas las liqui
daciones provisionales que se publicaron 
en el periódico oficial y se les remitieron 
oportunamente, en 13 de Mayo próximo 
pasado, aun cuando en otra forma hubie
sen manifestado no hallarse conformes, 
pues, esta oficina no puede admitir otras 
reclamaciones que las que se ajusten á lo 
preceptuado en el art. 6.° de la precitada 
Instrucción.

Palma? de Junio de 1895.—El Inter
ventor, Francisco de Semir.

Núm. 1293 
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.—El día 15 del mes actual á las 

10 de su mañana tendrá lugar en el Depó
sito Guarda-Costas situado en el muelle 
de esta Capital la venta en pública subas
ta del aparejo y demás efectos pertenecien
tes á un falucho apresado con tabaco de 
contrabando por la escampavía «Pez» á 
unas dos millas S. O. de Punta de Amer 
el día diez de Abril último cuyo justipre
cio es de 7‘50 pesetas.

La subasta se verificará en un solo lote 
y no so admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes de di
cha cantidad.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas que pueda interesar, advirtiendo 
que los gastos que ocasione la referida su
basta y remate serán á cargo del com
prador.

Palma 6 de Junio de 1895.—El Admi
nistrador, P. S. Juan Siquier.

Núm. 1294
Anuncio.— El día 15 del mes actual á 

las diez y media de su mañana, tendrá lu- 
dar en el depósito de Guarda-Costas situa
do en el muelle de esta Capital la venta en 
pública subasta del aparejo y demás efec
tos pertenecientes á un falucho apresado 
con tabaco de contrabando por la escam
pavía «Gaviota» en aguas de Manacor el 
día 24 de Abril último cuyo justiprecio es 
de 230‘25 pesetas.

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes de dicha 
cantidad.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas que pueda interesar, advirtiendo 
que los gastos que ocasione la referida su
basta y remate serán á cargo del compra
dor.

Palma 6 Junio de 1885.—El Adminis
trador, P. 8. Juan Siquier.

Núm. 1295
Anuncio.—El día 15 del mes actual á 

las once de su mañana, tendrá lugar en 
el Depósito Guarda-Costas situado en el 
muelle de esta Capital la venta en pú
blica subasta del aparejo y demás efectos 
pertenecientes á un falucho apresado con 
tabaco de contrabando por la escampavía 
«Constante» en aguas de Cala Figuera el 
dia 25 de Abril último, cuyo justiprecio 
es de 90‘50 pesetas.

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes de di
cha cantidad. ■

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
las personas que pueda interesar, advir
tiendo que los gastos que ocasione la re
ferida subasta y remate serán á cargo del 
comprador.

Palma 6 Junio de 1895.—El Adminis
trador, P. S, Juan Siquier.
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Núm. 1296

ADMINISTAACION PRINCIPAL 
DE ADUANAS

Proyincia de Baleares.
Anuncio;—El día 25 del corriente mes 

á las doce y media de su mañana se pro
cederá en los almacenes de esta Aduana á 
la venta en pública subasta de las mer- 
catcias siguientes:'

Número de bultos, 2 cajas.—Clase y 
cantidad de las mercancías, noventa kiló- 
gramos peso neto asacar de cuadradillo. 
—Cantidad en que han sido tasadas, 4o 
pesetas.

Número de bultos, 2 sacos.—Clase y 
cantidad de las mercancías, ochenta y un 
kilogramos peso neto azúcar de pilón.— 
Cantidad en que han sido tasadas, 40‘50 
pesetas.

Cuyas mercancías constituyendo un solo 
lote serán adjudicadas al mejor postor no 
admitiéndose ofertas inferiores de la can
tidad total de 85‘50 pesetas en que han 
sido tasadas.

Palma 5 Junio de 1895.—El Adminis
trador, Rafael Beltran.

Núm. 1297
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Condiciones generales para la subasta de 
suministro de subsistencias para los ca
ballos de la Guardia Municipal de este 
Ayuntamiento para durante el año eco
nómico de 1895-96.
1 .a La subasta tendrá lugar en esta 

Casa Consistorial empezando á las 11| de 
la mañana del día 20 del corriente en la 
forma prevenida en los artículos 8.° y 16 
del Real Decreto de 4 de Enero de 1883.

2 .a Luego de constituida la Mesa en 
la forma prevenida en el art. 8 del Real 
Decreto citado se dará lectura al art. 16 
del mismo, del anuncio de subasta y de 
los pliegos de condiciones á que debe su
jetarse.

3 .a Terminada la lectura de dichos do 
cumentos el Sr. Alcalde declarará abierta 
la licitación por un plazo de media hora 
y advertirá á los concurrentes que duran
te el pueden pedir las esplicaciones que 
estimen necesarias, en la inteligencia que 
después de transcurrido este plazo no se 
dará esplicación alguna.

4 .a Durante el expresado plazo de me
dia hora los licitadores entregarán al Se
ñor Alcalde los pliegos que contengan sus 
proposiciones rubricando por si mismos la 
carpeta en el acto de la entrega y el Se
ñor Alcalde los recibirá dando á cada plie
go el número que corresponda por órden 
de presentación y los dejará sobre la me
sa á la vista del público.

5 .a Los pliegos se entregarán cerrados 
y deberán contener la proposición ajusta
da al modelo continuado al pié de estas 
condiciones, el resguardo que acredite ha
ber consignado la cantidad de cuarenta 
pesetas por cada una de las subsistencias 
que coutenga la proposición, y la cédula 
personal del licitador, Cuando un licitador 
presente más de un pliego, bastará qué en 
cualquiera de los que presente acompañe 
los dos últimos documentos.

6 .a Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse por ningún concepto.

7 .a No podrán tornar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
el art. 11 del Real Decreto de 4 Enero ci
tado.

8 .a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz por un portero, de órden del presiden
te, que falta solo ese tiempo para ter
minar el plazo de admisión, y al espirar 
la media hora el presidente ío declarará 
terminado.

9 .a Para la apertura, admisión y ad
judicación del remato se observarán las 
prescripciónes contenidas en las reglas 
8.a y 13.a del art. 16 del respectivo Real 
Decreto.

10 . Para las reclamaciones contra el 
acta de la subasta y su resolución se ob
servará lo prescrito en los art. 19 y 20 de 
dioho Real Decreto.

Modelo de proposición

D. N. N. y N. vecino.de.....según cé 
dula personal que acompaña expedida, bajo 
el número.... enterado de las condiciones 
bajo las cuales el Ayuntamiento de Palma 
adjudicará en pública subasta por tér 
mino de un año el suministro de subsis
tencias para los caballos de la Guardia 
municipal, me obligo á tomar el servicio 
de entrega de (aquí se expresarán los artí
culos que haya de facilitar y sos precios 
en letra) depositados en el almacén del 
Ayuntamiento y sujetándome en un todo 
á dichas condiciones.

(¿Fecha-y fuma, del pvoponentF.

Condiciones eccnómicas para la subasta 
de subministro de subsistencias para 
los caballos de la Guardia municipal de 
este Ayuntamiento para durante el año 
económico de 1895-96.
1 .a El tipo bajo el cual se procede á la 

subasta del suministro de cada una de las 
clases de subsistencia que son objeto de 
la presente contrata, es el que se expresa 
en la relación de precios inserta al pié de 
estas condiciones.

2 .a Dentro los diez días siguientes al 
de la aprobación del remate por el Ayun
tamiento deberá el contratista ampliar su 
depósito hasta la cantidad de 200 pesetas 
por cada una de las subsistencias cuyo 
subministro le haya sido adjudicado, para 
responder del cumplimiento de dicha su
basta.

3 .a Las proposiciones para la subasta 
podrán comprender lo mismo todas las 
subsistencias que sean objeto de esta con
trata, como parte de ellas, en la inteligen
cia que el remate se hará por separado 
para cada una y se adjudicará á aquel cu
ya proposición sea más ventajosa á los 
fondos municipales.

4 .a La buena calidad de los artículos 
de subsistencias que se contrata ae distin
guirá por las circunstancias siguientes:

La avena que facilite el contratista será 
de la llamada fuera del país, de primera 
clase, homogénea, do grano duro, lleno, 
lustroso y á do estar bien seca, completa
mente limpia, sin mezcla de otras semillas 
cribándose por cuenta del contratista lo 
que contenga alguna suciedad; y no se ad
mitirá avena nueva hasta dos meses des
pués de levantada la cosecha de este térmi
no municipal.

Las algarrobas serán de la Isla, enteras, 
conpletamente sanas y secas, no siendo 
admitidas las de la cosecha del corriente 
año agrícola hasta transcurrido que sea el 
15 do Noviembre próximo.

Las habas serán de 1.a clase y comple
tamente sanas y no le serán admitidas las 
nuevas hasta el mes de Diciembre.

La paja será precisamente de trigo ó ce
bada, limpia, seca é igual en propiedades 
y condiciones á la mejor quo en general 
se emplea en esta localidad para el alimen
to del ganado.

5 .a El Ayuntamiento abonará al em
presario el importe de las subsistencias 
que haya subministrado previa la oportu
na cuenta que deberá presentar el día úl
timo de cada mes, justificada con los vales 
expedidos por la Alcaldía que le habrán 
sido entregados al hacurle los pedidos de 
subsistencias.

6 .a Si el contratista faltare al cumpli
miento de lo pactado, bien sea demorando 
la entrega de los artículos en los plazos 
que se le fijen que nunca bajarán de ocho 
días, bien porque los presentados no fue
ran de recibo y no los reemplazare por 
otros en el acto, se le concederá un plazo 
definitivo para la entrego, que no escederá 
de tres días; en la inteligencia que de no 
verificar la entrega se procederá á la com
pra de los artículos por el Ayuntamiento 
siendo de cuenta del rematante el abono 
de la diferencia, si costase á mayor precio 
el artículo con relación ai contrato. El con
tratista queda en este caso obligado á abo
nar la diferencia, y si no lo hiciere en el 
acto se le descontará del primer pago que 
tenga que hacerse ó del depósito, y enton
ces deberá completarlo dentro los quince 

días contados desde la fecha en quo se le 
avise.

Si por el contrario, los piecios obteni
dos en dichas compras fuesen más bajos 
quedará este beneficio á favor de los fon
dos municipales.

Si por tres veces faltare el contratista á 
lo estipulado en esta condición quedará el 
Ayuntamiento en libertad de rescindir es
to contrato quedando la fianza definitiva 
á favor de los fondos municipales y sin 
que por ello quepa ulterior recurso.

7 .a El contratista no podrá resistirse 
al cumplimiento de esta contrata á título 
de descubiertos del Ayuntamiento, para lo 
cual se reconoce, á tenor del R. D. de 4 de 
Enero de 1833 el derecho quo tiene á per
cibir ínteres de demora al o p§ sobre la 
la cantidad que le adeude el Ayuntamien
to al final del año terminado el semestre de 
ampliación.

8 .a Será obligación del contratistísta 
satisfacer todos los gastos que origine la 
subasta incluso la inserción de los anun
cios y pliego de coodicioues en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y formalizaeión 
del contrato.

9 .a El contrato se hará á todo evento 
sin que por ningún concepto pueda el re
matante pedir alteración de precios ni su 
rescisión. •

10 . Caso de que el Ayuntamiento 
acuerde la supresión de la Guardia muni
cipal montada, tan luego como esta cese, 
quedará rescindido este contrato, sin que 
el contratista tenga derecho á indemniza
ción alguna.

11 . Todas las cuestiones que se susci
ten sobre cumplimiento, inteligencia y 
demás efectos del contrato, se resolverán 
con arreglo á las prescripciones del Real 
Decreto de 4 Enero de 1883 y demás dis
posiciones vigentes.

12 . En caso de muerte del contratista 
quedará rescindido el contrato, á no ser 
que los herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el mis
mo. El Ayuntamiento entonces, quedará 
en libertad de admitir ó desechar el ofre
cimiento, según convenga, sin que en este 
último caso tengan aquellos derecho á in
demnización, sino únicamente á quo se 
haga la liquidación de los devengos del 
contratista.
Precios máximos de ios urticidos de subsis- 

icncias que se conira'an.
Pesetas

Avena, quintal métrico. . 15‘00
Algarrobas, id. id. . 8'50
Habas, id. id. . 2T50
Paja, id. id. . 4'00
Palma 5 Junio de 1895.—El Alcalde 

Accidental, Miguel Guasp y Pujol.—Por 
A. del E. A.—Guillermo Roca, Secretario.

Núm. 1298
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
El día diez y seis del corriente mes, á 

las diez de la mañana tendrá lugar en es
ta casa Consistorial la subasta para la re
caudación y aprovechamiento del arbitrio 
municipal «Derecho de puestos públicos 
en plazas y calles» por término de un año 
que principiará en primero de Julio pró
ximo y finirá en treinta de Junio del año 
1893, con arreglo al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de trescientas cincuenta pesetas. La 
subasta se llevará á efecto por medio de 
proposiciones verbales y pujas á ’a llana 
conforme dispone el art. 17 del Real De
creto de 4 de Enero dél883.

Para tomar parte en la licitación, debe
rán los interesados presentar á la mesa 
q'ie lleve á efecto la subasta en pliego 
abierto; carta de pago que justifique ha
ber depositado en arcas municipales una 
cantidad en metálico, equivalente al 5 por 
ciento de la que sirve de tipo para la indi
cada subasta y su cédula personal.

Andraitx 4 de Junio de 1895.—El Al
calde, Antonio Liado.—P. A, del A.—Jai
me Juan, Srio.

Núm. 1299
E! día diez y seis del corriente mes á 

las once de la mañana, tendrá lugar en es
ta casa Consistorial la subasta para la re
caudación y aprovechamiento del arbitrio 
municipal «Dereclm de degüello, en el ma
tadero de esta villa» por el término de un 
año que principiará en primero de Julio 
próximo y finirá en treinta de Junio del 
año 1896, con arreglo al pliego de condi
ciones quo está de manifiesto en la Secre
ta] ía de este Ayuntamiento.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de mil nuevecientas pesetas. La su
basta ee llevará á efecto por medio de pro
posiciones verbales y pujas á la llana, 
conformo dispone el art. 17 del Real De
creto de 4 de Enero de 1883.

Para tomar parte en la licitación deberán 
los interesados presentar á la mesa que 
lleve á efecto la subasta, en pliego abierto; 
carta de pago que justifique haber depo
sitado en arcas municipales una cantidad 
en metálico, equivalente al 5 por ciento 
de la que sirve de tipo para la indicada 
subasta y su cédula personal.

Andraitx 4 de Junio de 1895.—El Al
calde, Antonio Liado.—P. A. del A.—Jai
me Juan, Srio. ------

Núm. 1300
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

No habiendo ofrecido resultado el medio 
de ¡os encabezamientos parciales ó gre
miales, ni el de las subastas para el ar
riendo á venta libre, de todas las especies 
sujetas al impuesto de consumos de esta 
villa, para el año económico de 1895 á 
96. Él dia ocho del actual á las diez de sq 
mañana se procederá al arriendo á la ex
clusiva por un año de los grupos dé líqui
dos y carnes: caso de no ofrecer resultado 
la primera subasta, tendrá lugar la se
gunda el dia diez del acturí á la misma 
hora; y de no dar tampoco resultado se 
celebrará la tercera y última á igual hora 
del dia doce.

Campos 6 Junio de 1895.—El Alcalde, 
Juan Ballester.—P. A. del A.—El Secre
tario, Antonio Bennaser.

Núm 1301
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA

No habiendo dado resultado la primera 
subasta á venta libre de las especies de 
consumos que tuvo lugar el dia 13 de Abril 
último, se señala la segunda subasta para 
el dia 20 de este mes á las cinco de la tarde 
al igual objeto que ¡a primera, y según el 
pliego de condiciones que obrará en Secre
taría.

Villafranca 6 de Junio de 1895.—El 
Alcalde, Bartolomé Bauza.—Juan Rosse- 
lió, Secretario. ------

Núm. 1302
ALCALDIA CONSTITUCION AL

DE SAN JOSE
Anuncio.—No hablen lo dado resultado 

favorable por falta de postores ninguna 
de las dos subastas anunciadas oportuna
mente para el arriendo á venta libre de 
los derechos señalados á las especies suje
tas al impuesto de consumos por un perío
do de uno á tres años consecutivos; esta 
Alcaldía en virtud de lo acordado por el 
Ayuntamiento en sesión ordinaiia del día 
de ayer, de conformidad con el art. 39 
del reglamento dol lamo, anuncia el 
arriendo á la exclusiva por un año de 
los grupos de líquidos y carnes con arre
glo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria municipal.

Dicha subasta se verificará por el siste
ma de pujus á la llana de diez á doce de 
la mañana del día diez del actual en la 
plaza de esta Sala Consistorial.

Caso de no presentarse postores se 
anuncia la segunda subasta para el día 
diez y ocho de dicho mes á la hora y pun
to indicado pira la primera.

Y" no presentándose postores en la se
gunda subasta se celebrará una tercera y 
última el día veintiséis de dicho mesa 
igual hora y punto indicado para la pri
mera y segunda.

San José 4 de Junio de 1895.—El Al
calde, José Tur.—P. A. del A. José Sena, 
Secretario.
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Núm. 1303

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
c i do de los gastos originados por las obras llevadas á efecto por administración, en 

Caía-Cuartel déla Guardia Civil calle del Viejo núm. 15, durante el mes de
Mayo de 1895._______________________ _____________________________

Jornales, materiales recibidos

CONCEPTOS

Oficial albañil. 
Idem id. • • 
peón id. . • 
Yeso . . . ■

Grava. . • • • • 
Ladrillos........................... 
Idem...................................
Idem...................................
Idem. • • ; • • 
Trasporte de ladrillos 
Idem de grava. . .

efectuados.

. . | 380*46

UNIDAD

Tipo1

CANTIDAD 
de obra.

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas. __

Jornal 49 1*50 73*50
Idem 34 1*25 . 42*50
Idem 29 0‘75 21*75

Hectólitro 36 1*50 54*00
Quintal métrico 32 0*70 22*40

Carretada 16 0*50 8*00
Docena 32 3*00 69*C0
Idem 6^ 3*25 21*00
Idem 22 1*55 34*10
Idem 3 2*25 6* 7 a

Quintal 138 0*17 23*46
Carretada 16 0*25 4*00
To t a l . .

Porreras 3 de Junio de 1895— El Alcalde, Antonio SitjarP. A. del A.—José 
Garí, Secretario. ......

Eúm. 1304

DEPOSITARIA DE BOHÍOS MUNICIPALES DE FORNALUTX
Segundo trimestre de 1894 á 1895,

Cuenta del segundo trimestre del año económico de 1894 á 1895 gue rinde el Depositario 
pie suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo
á saber:

PRIMERA PARTE.—c u e n t a  d e  c a ja .
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................................

Cargo..........................................
Data por nagos verificados en igual trimestre.................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................
SEGUNDzY PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

Pesetas.
2260*36" 
3654*66

5915*02
2328*80

3586 22

Operaciones
Saldo del 

trimestre anterior TOTAL
por operaciones realizadas en este de las operaciones

INGRESOS. realizadas. trimestre. asta este trimestre

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios...................................................... »
58*50 58*50

2 Montes.......................................................
3 Impuestos................................................. »

4 Beneficencia............................................. »

5 Instrucción pública................................. »
6 Corrección pública. >

»
611*09 27*20 638*29

8 Ampliación................................................ 3032‘16 » 3032*16
9 Resultas..............................   . • • ' •

10 Recursos legales para cubrir el déficit. » 3568*96 3568*96 
>

U Reintegros.................................................

Cargo , . > • • 3643*25 3654*66 7297*91

Saldo del 
trimestre anterior Operaciones TOTAL

PAGOS.
por operaciones 

realizadas.
realizadas en este 

trimestre.
de las operaciones 

hasta este trimestre.

Pesetas^__ Pesetas. Pesetas.
. ... -------------- ------ ---- *

767*50 767*50
1 Gastos del Ayuntamiento..................... » »
2 Policía de seguridad............................... »
3 Policía urbana y rural............................ 439*49 439*19
4 Instrucción pública.......................... • • » »
5 Beneficencia............................................. 200*00 200*00
6 Obras públicas........................... • • • » »

»
8 Montes....................................................... 539*78 539*78

»
10 Obras de nueva construcción. . • • 120*00 120'00
11 Imprevistos............................................. 1382*89 262*03 1644*92

Data...............................

» » »

.. 1382*89 2328*80 | 3711*69

La preoedeuto — «sU oon^ 
latía de mi careo, y con los documentos que en

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES , 
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 

IlbXYer"ámÁ D^-mbre de 1894.-E1 Regidor Interventor, Antonio Albertí.

-El Secretario, Gumermo Mayol.-V.° B.°—El Alcalde, José Sastre.

Núm. 1305

D. Sakaclor alafont-y Marcó, Juey ¿le pri
mera instancia ¿le la ciudad de Palma y 
su pariido.
Por el présenle edicto hago saber: que 

ante este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda se promovieron autos sobre de
claración d‘e herederos legales de D. Bar
tolomé Ripoll y Bisquerra por su hermana 
germana D.a Margarita á favor de la mis- 
na y de su otro hermano germano D. Ra- 
áel, por haberse manifestado falleció 
aquel intostato y sin dejar descendientes 
ni ascendientes; y al objeto de anunciar 
dicha muerte ab-intestato, se publica el 
pres: i.te á fin de que dentro el término 
de treinta dias contaderos desde la insei- 
ción de este en el Bo l e t ín Oit c t a l  de que los lieitadores deberán conformarse
a provincia comparezcan en los referido, 

autos, los que se crean con igual ó mejor J los autos; y que serán de cargo del com-
derecho que los mencionados hermanos, 
á la herencia dejada por el finado Ripoll, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en de 
Jecho.

Por tanto y á fin de quo sirva do lla
mamiento en forma se publica el presente 
en Palma á treinta y uno do Mayo de mil 
ochocientos noventa y cinco.— Salvador 
Alafont.—Ante mí, Enrique Bouet.

Núm. 1306
Por medio del presento edicto se hace 

saber: Quo por ante este Juzgado y Escri
banía del infrascrito actuario, D.'* Juana 
Colóm y Domínguez consorte de D. Se
bastián Cerdo y Bosch, tiene promovido 
expediente para justificar el dominio y 
conseguir la inscripción á su favor, de 
ura casa algorfa de dos pisos y porche., 
sita en esta ciudad calle del Sindicato, an
tes de la Capollería, número cuarenta y 
uno antes treinta y seis de la manzana 
ciento quince, antiguamente ciento doce; 
lindante por derecha entrando, con casa 
de D. Benito Puigserver y Capó; por iz
quierda, la escalerilla, con botiga de don 
Antonio Cañellas antes de D. Jorge A güi
lo Cetre, y los pisos con casa de D. Auto- 
nio Vidal, y por el fondo y la parte infe
rior con la citada casa de Cañellas. Y me
diante providencia del dia de hoy queda 
acordado se convoque á las personas ig
noradas á quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, á fin de que com
parezcan, si quieren, á alegar su derecho 
en el término de ciento ochenta dias.

Palma primero de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.—Salvador Ala- 
font.—Ante mí, Guillermo Vidal.

Núm. 1307
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de esta fecha se sacan á pu
blica subasta por término de veinte dias 
las fincas siguientes: ,

Una casa y corral, señalada con el nú
mero uno, de la calle de Son Borrás, de 
la villa de Alaró, que linda por la derecha 
entrando con otra de herederos de Jaime 
Reinés, por la izquierda con otra de Mar
garita Vallcaneras y de herederos de An
tonia Riera y por la espalda con corral de 
D. Pedro Francisco 8bert, justipreciada 
en dos mil quinientas pesetas.

Una porción de tierra, de una cuarte- 
rada de estensión, equivalente á setenta 
y una áreas, tres centiáreas, situada en el 
término de la citada villa y pago la «Co
muna», que linda por Norte con las tie
rras comunales, por Sur con camino de 
establecedores, por Este con tierra de Jai
me Parceló y por Oeste con la do Miguel 
Coll, justipreciada en mil setecientas pe-

Y otra porción de tierra, de estensióa 
de doscientos destres, equivalentes á trein
ta y cinco áreas, cincuenta y dos centi
áreas, sita en el referido término y pago 
las «Cuarteradas», que linda por Norte 
con tierra de Rafael Coll, por Este con 
otra de Lorenzo Horrach y por Sur y 
Oeste con el predio La Taulera, justipre
ciada en mil doscientas pesetas. ,

Los descritos inmuebles son do propie-

dad de D. Juan Luis Gomila y Pujol y se 
venden para con su producto hacer pago 
á D. Francisco Pina y Segura del crédito 
hipotecado, intereses y costas que le re
clama y queda señalado el sois de Julio 
próximo á las doce de la mañana en los 
estradas do este Juzgado para su remate.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran interesarse 
en la subasta, advirtiéndose que para to
mar parte en ella, deberá depositarse pre
viamente en la mesa del Juzgado la déci-
ma parte dM justiprecio; que no se admi
tirá postura que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo; que el alodio, caso do 
prestarlo dichas tincas serán de cargo del 
comprado:; que los censos que acaso exis
tan se capitalizan al tipo de redención;

con los títulos de propiedad que obran en 

orador lus gastos de subasta, remate y de
mas que so canse hasta los de inscripción 
en el Registro de la propiedad. Palma tres 
de Junio do mil ochocientos noventa y 
cinco.—Salvador Alafont.—Ante mí, Se
bastian Gazá. -----

Núm. 1308

D. Rigoberlo Garda Blanco -y Homero, Juos 
de instrucción del partido de Inca.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de este día recaída eu los au
tos juicio ejecutivo promovidos por don 
Jaime Beimasar Rullán contra D. Juan 
Cabanellas Cifre, y por fallecimiento del 
Sr. Benpasar sigue su hijo D. Miguel 
Bcnnasar Janer como adjudicatario del 
crédito quo en dichos autos se. reclama; 
se sacan de nuevo á pública subasta, sin 
sujeción á tipo las fincas siguientes em
bargadas en los mismos autos y justipre
ciadas conforme respectivamente se es- 
presa á continuación.

1 .a Una casa y corral situada en el 
casco de la villa de Pollensa y calle de 
San Sebastián, señalada con el número 
tres, compuesta de dos vertientes, planta 
baja y un piso, con varias dependencias, 
cuya estensión superficial ni siquiera 
aproximamente se puede determinar; y 
linda por la derecha entrando con otra de 
D. Pedro Antonio Sureda, por la izquier
da con otra de María Martí y por el fon
do con corral de Miguel Cerdá; justipre
ciada en cinco mil pesetas de capital.

y una pje.za ¿q tierra labrantía 
secana sin arbolado, de unas dos cuarte
radas de estensión, situada en el término 
municipal do Pollensa y pago «Valle den 
Boquer» linda por Norte con herederos 
de Antonio Ferragut, per Este con don 
Sebastián Ferrer, por Sur con D. Jaime I. 
Martorell, y por Oeste con el predio «El 
Villar» de Bernardo Cifre, mediante ca
mino; justipreciada en mil quinientas 
pesetas de capital.

Para el remate de las mismas, queda 
señalado el día tres de Julio próximo á 
las diez de la mañana en los estrados de 
este Juzgado, bajo las condiciones si
guientes:

1 a Que los títulos do propiedad do 
las fincas descritas estarán de manifiesto 
en la escribanía del infrascrito actuario, 
para que puedan examinarlos los que quio- 
ran además que los lieitadores deberán 
conformarse, y no tendrán derecho exigir 
ningunos otros; y que después del remate 
no se admitirá al rematante ninguna re
clamación por insuficiencia ó defecto de
los títulos.

2.a Que 
no cubran 
avaluó.

3.a Que

no se admitirán posturas quo 
las dos terceras partes del 

_ para tomar parte en la su
basta deberán los lieitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos -al diez por 
ciento afectivo del valor de los bienes que 
sirvo dé tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, escepto 
la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en deposito como garan
tía del cumplimiento de su obligación, y
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en su caso como parte del precio de la 
venta. .

4 .a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las postu
ras que se hiciesen sin necesidad de con
signar previamente el depósito prevenido 
en la condición anterior.

5 .a Y que las fincas, no resulta estén 
afectas á censo alguno, pero para el caso 
de aparecer gravamen de esta especie, se
rá obligación del comprador satisfacerlo y 
su capital le será baja al tanto por ciento 
correspondiente.

Para la debida publicidad y en cumpli
miento de lo mandado se expido el presen 
te en Inca á treinta Mayo de mil ochocien
tos noventa y cinco.—Rigoberto G, Blan
co.—Ante mí, Juan Ribas.

Núm. 1309

I). Pedro Antonio Bausa y Bennasar, Jues 
Municipal del distúto de la Catedral de la 
ciudad de Palma, capital, délas Baleares. 
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á un sujeto que sobre las 
seis de la noche del veinte y seis de Oc
tubre último, fué detenido por la fuerza 
de Carabineros de punto en la puerta Pin
tada de esta ciudad con tabaco de contra
bando en cuyo acto dijo llamarse Antonio 
Ferrer y Amengua!, soltero, albañil, de 
veinte y un años y habitar en el sitio lla
mado el Vivero y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de quince 
días contados desde el siguiente al en que 
se publique esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid comparezca á este Juzgado á 
fin de recibirle indagatoria en la causa 
que se le sigue por contrabando.

Al propio tiempo se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares y á los in
dividuos de polieia judicial que procedan 
á la busca y captura de dicho Ferrer po
niéndolo si fuere habido á disposición de 
este Juzgado.

Palma cinco Junio de mil ochocientos 
noventa y cinco.—Pedro A. Bauzá.—Por 
su mandado, Enrique Bonet,

Núm. 1310

D. Damián Bennasar Monev, Abogado, Jues 
municipal del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.
Por el presente edicto se cita á Catalina, 

Sebastiana, María, Coloma y Bartolomé 
Obrador y Roig, cuyos domicilios se igno
ran, para que comparezcan ante este Juz
gado, las cuatro primeras acompañadas de 
sus respectivos maridos, el día quince del 
actual á las doce de su mañana al objeto 
de absolver posiciones formuladas por 
parte del procurador D. Jaime Brotad en 
nombre de D. Juan Borrás y Palmer en el 
juicio verbal promovido contra Juan Obra
dor y Valens y en el día contra sus hore
ros los expresados Catalina, Sebastiana, 
María, Coloma y Bartolomé Obrador y 
Roig, sobre pago de cantidad, pues asi 
queda mandado á instancia de la parte de
mandante, con esta fecha.

Dado en Palma á primero de Junio de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Damian 
Bennasar.—Pedro de A. Borrás, Secre
tario.

Núm 1311

CEDULA DE CITACION
El Señor Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido, mediante providencia 
de hoy en el sumario que se instruye con
tra Bartolomé Rigo y Salas de apodo Ma- 
yolet, vecino del Caserío del Pont de Inca 
de la villa de Marratxí, sobre hurto de 
herramientas de labor del predio Rafalot 
de Buñola; ha mandado que se cite al tes
tigo Miguel N. de Alaró, cuyas demas cir
cunstancias y actual paradero y domicilio 
ge ignoran, y que hace unos tres años ha
bitaba en esta ciudad y vendió á dicho 
procesado una herramienta de labor llama
da vulgarmente picazón; para que el día 
quince del actual á las once de su mañana 
comparezca ante el Juzgado á fin de pres
tar declaración en el indicado sumario.

Y para qe sirva de citación en forma á 
dicho testigo Miguel N. de Alaró, arregla
damente á lo dispuesto por el artículo 432 
de la Ley de enjuiciamento criminal expi
do la presente cédula para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia.

Palma de Mallorca á tres de Junio de 
mil ochocientos noventa y cinco.—El Ac
tuario, Juan Bcstard.

Núm. 1312
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

DE PALMA
Mes de Mayo de 1895.

Nota de las compras verificadas en dicha 
Factoría durante el mes de la fecha.
Día 11.—Nombre del vendedor, seño

res Alzamora hermanos.—Clase del artí
culo, Harina flor. —Cantidad, 5 quintales 
métricos.—Precio de la unidad, 39 pese
tas-Importe, 195 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, D. An
tonio Palmer.—Clase del artículo, galleta. 
—Cantidad, 50 kilógramos.—Precio de la 
unidad, 0*50 pesetas.--Importe, 25 pese
tas.

Palma l.° Junio de 1895.—El Adminis
trador, Tomás Ruiz Peres.—V.° B.°—El 
Comisario de Guerra Interventor, Juan 
Ribas.

Núm. 1313
FACTORIA DE UTENSILIOS 

DE PALMA
Mes de Mayo de 1895.

Nota de las compras verificadas en dicha 
Factoria durante el mes da la fecha.
Día 11.—Nombre del vendedor, D. An

tonio Colom.—Clase del artículo, aceite. 
—Cantidad, 100 litros.—Precio de la uni
dad, 1T4 pesetas.—Importe, 114 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, D. An
tonio Palmer.—Clase del artículo, jabón. 
—Cantidad, 50 kilogramos. — Precio de la 
unidad. 0‘75 pesetas.—Importe, 37‘50 pe
setas.

Día 11.—Nombre del vendedor, D. Juan 
Santandreu.—Clase del artículo, ceniza.— 
Cantidad, 200 kilógramos.—Precio de la 
unidad, 0‘09 pesetas.—Importe, 18 pe
setas.

Palma 31 Mayo de 1895.—El Adminis
trador, Tomás Ruiz Perez.—V.° B.°.—El 
Comisario de Guerra Interventor, Juan 
Ribas.

Núm. 1314
LA CORTECERA

Balance de la Sociedad practicado en 31 
de Diciembre de 1894
ActiVO Pesetas,

Caja........................................... 277*82
Fabricación................................ 63.843'89
Cuentas transitorias. . . . 1.691*83
Cuentas corrientes.................... 7.263*76
Corresponsales.......................... 6.692*70
Utensilios................................... 2.076*00
Instalación y Mobiliario. . . 675'00
Edificio y maquinaria. . . . 65.759*50

Suma el Activo . . 148.28(1*50

Pasivo
Capital........................................ 125.000*00
Efectos á pagar......................... 5.950*00
Cuentas transitorias. . . . 12.872*17
Cuentas corrientes.................... 4*50
Pérdidas y ganancias. . . . 4.453*83

Suma el Pasivo . . 148.280*50

Don Bartolomé Tocho, Secretario de la So
ciedad «La Cortecera.»
Certifico: Que el Balance de esta Socie

dad correspondiente al año 1894 que pre
cede, lué aprobado por la Junta general 
ordinaria celebrada el día 11 de Enero 
de 1895.

Y para que conste expido la presente 
autorizada con el sello de la Sociedad y el 
V.° B.° del Sr. Presidente en Palma á 25 
Mayo de 1895.—El Secretario, Bartolomé 
Tocho. — El Tenedor de libros, Jaime 
Lluch.—V.° B.°—31 Presidente, Gabriel 
Ros y Juliá.

MINISTERIO DE LA GUERRA

CONTINUACION (1).

366 Jaime Canals Armengol. . 67*52 
367 Francisco Castellón Noguero, 36*76 
368 Rafael Cordón Reyes. . 58*33 
369 Vicente Cervera Torralva. . 80*80 
370 Ramón Cano Mesa. . 77*07 
371 Joaquín Carpió Montilla. . 23*11 
372 Rafael Consuegra Gastán. . 64*33 
373 Jesé Calvo Martínez. . 63*02 
374 Joaquín Catalán Catalán. . 35'58 
375 Santiago Carballes Fernández 70*69 
376 Orencio Cazalla Moreno. . 63*70 
377 Pedro Cano Avilés. . 52 
378 Juan Cruz de Expósito. . 80*89 
379 Pascual Calvo Orte. . 28*89 
3^0 Felipe Canales Núñes. . 80*88 
381 Ruperto Cano Samaniego. . 40*44 
382 José Castro Díaz. . 17*33
383 Domingo Castillo Jiménez. . 80*89 
384 José Cabello Bautista. . 80*89 
385 Miguel Cipriano Expósito. . 84*75 
386 Antonio Crespo Riesco. . 69*43 
387 Enrique Camacho Hernández 105*23 
388 Castor Colina Palacios. . 81*36 
389 Manuel Calvo Alba. . 80*93 
390 José Campellin González. . 80*89 
391 Antonio Casa Vázquez. . 86*02 
392 Alejo Criado García. . 13*65 
393 Fernando Campos Lamarca . 66*46 
394 Juan Cerdán Payá. . 78*98 
395 D. Salvador Cerdá Cerdá. . 110*27 
396 Tomás Cebrero Diego. . 30*35 
397 Vicente Clavijo Sanabria. . 45*13 
398 Vicente Felipe Cano Lozano , 77*71 
399 Julián Cortés Andrés. . 58'39 
400 Manuel Cifuentes Romero. . 20*51 
401 Eulogio Calvo Crespo. . 61*10 
402 Julián Calzada Hernández. . 79*55 
^03 Manuel Cortina González. . 79*62 
404 José Antonio Cardeiro Millares 67*56 
405 Eugenio Cuervo Martínez. . 80*89 
^06 Mariano Cobos Gallego. . 108*41 
■^07 Manuel Cereijo Gitién. . 15*80 
408 Narciso Castañer Sierran. . 5*77
409 Magín Culet Sopesas. . 23*11 
410 Manuel Cubero Ruiz. . 28‘89 
411 Silverio Campos Bazola. . 62*24 
412 Alejo Caballero Gómez. . 10*54 
413 Nicolás Campuello Sánchez.. 80*89 
414 Domingo Carrasco Domínguez 80*24 
41o Luis Carnet Puig. • 47*76
416 Ramón Cid López. . 65*91 
417 Alonso Corbacho Gil. . 63'56 
418 Joaquín Carceller Eybasch. . 63*70 
419 Pascual Cañedo Ibáñez. . 39*81 
420 Mateo Díaz Cortés. . 77*07 
421 José Díaz Fons. • 40*44
422 Máximo Díaz Balbuena. . 80*89 
423 Jerónimo Díaz González. , 63*70 
424 Tomás Duque Duque. . 27*98 
425 Escolático Domingo Ansón. . 22*02 
426 Nicomedes Díaz Caloco. . 24*11 
427 Antonio Doctor Laguna. . 80*89 
428 Francisco Delgado Delgado. . 55*17 
429 Antonio Dominguez González 50*49 
430 Tomás Domingo Calleja. . 23*11 
431 Celso Díaz Lozada. . 80*89 
432 Juan Díaz Sabugal. . 95*08 
433 Quintín Díaz Vázquez. . 57*78 
434 Leonardo Delgado Martín . 84*34 
435 José Díaz Barreiro. . 80*89 
436 Tomás Díaz Blázquez. . 80*89 
437 Inocencio Dávila Bastos. . 28*89 
438 Rafael Domínguez Fuentes. . 26*48 
439 Joaquín Escartín Franco. . 77*26 
440 José Expósito Expósito. . 47*49 
441 Elíseo Esteban Simón. . 65*61 
442 José Escalona Suesa. . 78*89 
443 Antonio Esbriaste Cuil. . 37*87 
414 Antonio Espigal Petince. . 71*47 
445 Claro Elduaye Villanueva. . 61*42 
446 José Esteban Sánchez. . 40*72 
447 Julián Esteban Rodríguez. . 52
448 Enrique Escobar Ferrer. . 82*84 
449 Manuel Encinas Fuentes. . 94*92 
450 Juan Esteban Moludano. . 74 *27 
451 Emeterio Esteban Olmos. , 62*69 
452 Manuel Espinóla Pineo. . 72*76 
453 Santiago Espada Castro. . 50*28 
454 Narciso Escudero Albillos. , 103*50 
455 Santos España Orive. . 88*96 
456 José Escribano Toledano. . 32*53

457 Camilo Ferreiro Gándara. .
458 Jerónimo Fernández Sánchez
459 Francisco Fuente Menchero .
460 Domingo Femenías Tur. .
461 Juan Fornet Duran. .
462 Faustino Fernández Martínez
463 Rodrigo Fernánciez Carvajal.
464 Antonio FernándezBermúdez
465 Antonio Ferreiro López. .
466 Felipe Fiol Bisquiera. .
467 Antonio Fuego Villa. .
468 Florentino Fernández Rey. .
469 Vicente Fabrí Rodríguez. .
470 Joaquín Faula Larramona. .
471 Juan Fernández García. .
472 José Fuentevoa Paz. .
473 Manuel Fernández González.
474 Manuel Fernández Alvarez. .
475 Ruperto Fernández Bolgoma.
476 Francisco Fernández Latorre.
477 Justo Fernández Martínez. .
478 Domingo Fraga Fraga. .
479 Antonio Fernández Hernánde
480 Silvestre Fernandez Alvarez .
481 Alejo Ferreiro Franco. .
482 Eduardo Fernández Justo. .
483 Miguel Fernández Conquero.
484 Miguel Figal Fernández. .
485 Leonardo Feito Puente. .
486 FranciscoFernándezGonzález
487 Manuel Fortea Navarro. .
488 Domingo Fernández Mirgute.
489 Celestino Fernández Vallejo .
490 Cristóbal Femenías Seguí. .
491 Lorenzo Formaría Rodríguez
492 Lino Antonio Fernández Ro

dríguez. .
493 Pedro Fernández Cano. .
494 Florencio Fernández Conde..
495 Pedro Frutos Merino.- .
496 Miguel Frontera Vidal. .
497 Antonio Fernández Roche. .
498 José Jerónimo Pretel. .
499 Fausto García Cosme. .
500 Ensebio Gómez Barriga. .
501 Saturnino Gutiérrez Cruz. , 
502 Epifanio García González. . 
504 Enrique Gascón Llórente .
504 Francisco Galán Clemente. .
505 Antonio García Cruz, .
506 Francisco Guerra Camacho. .
507 Pedro González Cabezas. .
508 Joaquín Godia Moret. .
509 Diego Gómez García. .
510 Alberto García Pérez. .
511 Bonifacio González Ccballos .
512 Eugenio Gutiérrez González .
513 Salvador Gómez Carrascosa..
514 Quintín García Puertas. .
515 Eusebio García Santa Olalla .
516 José Gallego Alba. .
517 José Garcés Pascual. .
518 Angel González Nogueral. .
519 José González Lobera. .
520 Ventura González Vara. .
521 Demetrio Guerrero Rodríguez 
522 Basilio García Tuñón. , 
523 Antonio Gallardo Arias. .
524 Fernando Gómez Rosa. .
525 Vicente García Rodríguez. .
526 Juan Gil Montes. .
527 Antonio González Sancha. .
528 Manuel González Vázquez. .
529 Manuel Gragea Melchor. .
530 Francisco Galván Casado. .
531 Juan Gómez Sánchez. .
532 Antonio Guerra Cuenca. .
533 Isidro Guillen Gordillo. .
534 Modesto Gil García. .
535 Juan Gómez Casal. .
537 Juan García Díaz. .
537 Antonio Garcia Mena. .
538 Francisco de Gracia Expósito 
539 Julián García Mora. .
540 Esteban González González. .
541 Venancio Jiménez Ruiz. .
542 Manuel García González. .
543 Santiago Gómez Pando. .
544 Félix Guillem Subián. .
545 Vicente González Aparicio. .
546 Juan González Parola. , 
547 Juan García Fernández. .
548 Francisco Garín Alarcón. .
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(Se continuará^

(1) Véase el Boletín Oficial número 4426* PALMA,—Es c u e l a ‘TipotiB^FiCA.
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